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ACUERDO DE RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS]
, portador de la cédula de ciudadanía/RUC
 Nro. [000000000000]
, a quien para efectos del presente Acuerdo se denominará “Actor Forestal”, comparezco por mis propios derechos; o mediante poder en representación de  [XXXXXXXX
]; y/o, en calidad de representante legal de la compañía [XXXXXXX]
, a suscribir el presente Acuerdo de Responsabilidad de la Información y Uso de Medios Electrónicos con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGP), a través de la Subsecretaría de Producción Forestal (SPF), con sujeción al marco jurídico vigente y conforme a las cláusulas que a continuación se detallan.

CLÁUSULA PRIMERA. - FUNDAMENTO NORMATIVO Y PRINCIPIOS RECTORES
Actor Forestal: Persona natural o jurídica que realiza actividades vinculadas con la conservación, aprovechamiento sostenible de productos forestales maderables y no maderables, así como el acopio, transportación, comercialización, transformación, industrialización, asistencia técnica, restauración ecológica y otras relacionadas. 

El presente Acuerdo se sustenta en los principios de transparencia, acceso responsable a la información pública, protección de datos personales, lealtad institucional y responsabilidad en la gestión de la información, establecidos en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales; y lo articulado en el Acuerdo Interministerial MAATE-MAG-2023-023. En virtud de tales principios y normativa conexa, el tratamiento, custodia, almacenamiento y difusión de la información generada o administrada mediante los sistemas informáticos institucionales deberá sujetarse a los más altos estándares de legalidad, finalidad, proporcionalidad y seguridad. Toda información pública obtenida o transmitida a través de los medios electrónicos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca constituye un bien jurídico protegido frente a su uso indebido, quedando prohibido divulgarla, alterarla o manipularla fuera de los fines legítimos y administrativos para los cuales fue entregada. El uso inapropiado, la filtración, falsificación o difusión no autorizada de información institucional o de datos personales genera responsabilidad administrativa, civil y penal, conforme al ordenamiento jurídico vigente y a los principios de buena fe, probidad y deber de reserva que rigen la función pública y la corresponsabilidad ciudadana.

CLÁUSULA SEGUNDA. - RESPONSABILIDADES DEL ACTOR FORESTAL

En virtud de la celebración del presente “ACUERDO DE RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS”, en la calidad en la que comparezco, declaro que me comprometo a: 

1.1. Asumir la responsabilidad total y exclusiva por el uso adecuado del sistema y de todas las herramientas electrónicas vinculadas al mismo, utilizando el nombre de usuario y contraseña asignados y habilitados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGP), a través de la Subsecretaría de Producción Forestal (SPF), conforme las políticas, protocolos y procedimientos institucionales vigentes.

1.2. Atender los principios de seguridad en el manejo de la información y de neutralidad tecnológica, garantizando que las transacciones, registros y servicios efectuados mediante el Sistema Informático de Producción Forestal (SiPF) del MAGP-SPF sean ejecutados de manera íntegra y legítima, reconociendo que de su uso se derivan todas las responsabilidades legales y administrativas conforme a la ley.

1.3. Garantizar la veracidad, exactitud y autenticidad de la información ingresada, registrada o modificada dentro de las herramientas del Sistema Informático de Producción Forestal, asumiendo las consecuencias que deriven de errores, omisiones o alteraciones.

1.4. Denunciar por los canales oficiales establecidos por la Autoridad Nacional de Agricultura y Pesca cualquier sospecha o evidencia de actos de corrupción cometidos por servidores públicos o por terceros, que pudieran comprometer la gestión institucional del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca o de la Subsecretaría de Producción Forestal.

1.5. Cumplir íntegramente con lo dispuesto en el Código Orgánico del Ambiente, su Reglamento y demás normativa secundaria expedida por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca aplicable a las actividades forestales.

1.6. Asumir las responsabilidades derivadas de acciones u omisiones vinculadas con los procesos de aprovechamiento forestal, incluyendo el Registro Forestal y los planes de corta, conforme al marco jurídico vigente.

1.7. Permitir y facilitar las verificaciones que los funcionarios del MAGP responsables de los procesos consideren necesarias, tanto en medios electrónicos como mediante soportes físicos, y colaborar en las inspecciones o verificaciones de campo que se dispongan.

1.8. Proporcionar la información y documentación requerida por los funcionarios del MAGP de manera veraz, adecuada, completa y oportuna, dentro de los plazos y formatos que se establezcan.

1.9. Utilizar legítimamente las Licencias de Aprovechamiento Forestal (LAF) otorgadas a su nombre o al de su representada, y denunciar ante la autoridad competente cualquier uso ilegítimo o indebido de las mismas.

1.10. Asumir, previo el procedimiento judicial correspondiente, la responsabilidad civil de indemnizar al MAGP o a terceros por los daños y perjuicios directos o indirectos que se generen como consecuencia de la falsedad, alteración o inexactitud de la información presentada. Esta responsabilidad incluye los costos administrativos incurridos, los daños emergentes, el lucro cesante y cualquier otro gasto necesario para subsanar los efectos derivados de dicha información.

1.11. Reconocer que la presentación de documentación falsa o alterada puede constituir infracción penal, y que, una vez sustanciado el procedimiento judicial correspondiente, podría configurar uno o varios delitos tipificados en la legislación penal ecuatoriana, tales como falsificación de documento público o privado, uso de documento falso, fraude procesal o estafa.

CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIÓN JURADA DE VERACIDAD

El Actor Forestal manifiesta, bajo la gravedad de juramento y con pleno conocimiento de las consecuencias legales de la falsedad en documento público o privado, que toda la información proporcionada, tanto verbal como escrita, así como los documentos físicos o digitales anexados a su solicitud, son verídicos, auténticos, completos y actualizados. Declara que no ha incurrido en omisión, alteración, falsificación o manipulación de hecho alguno.

CLÁUSULA CUARTA. - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL MAGP

El Actor Forestal reconoce que, en caso de detectarse por parte del MAGP cualquier inconsistencia, falsedad o alteración en la información o documentación presentada, el MAGP se reserva el derecho a, de manera inmediata y sin necesidad de orden judicial previa a:

3.1. Archivar o negar la solicitud o trámite en curso.

3.2. Anular cualquier acto administrativo, permiso, licencia o autorización que se hubiere expedido con base en la documentación falsa o alterada.

3.3. Inhabilitar al Actor Forestal para realizar trámites futuros ante el MAGP por un período de (6 meses) o de forma permanente.

El MAGP no tiene responsabilidad por la falta de exactitud, veracidad, contenido o por cualquier error en la información proporcionada por el actor forestal, sea que se trate de errores humanos o tecnológicos. El actor forestal tiene la obligación de comunicar inmediatamente al MAGP y/o SPF cualquier cambio en la dirección electrónica y demás datos que hubiere ingresado en el proceso administrativo que se esté atendiendo.

CLÁUSULA QUINTA. - AUTORIZACIÓN

Autorizo en forma expresa a la Subsecretaría de Producción Forestal el uso y tratamiento de la información y datos de las plantaciones forestales y sistemas agroforestales productivos o y demás sistemas productivos que se les delegue, mías o de mi representada, para los fines relacionados con su actividad institucional, con las limitaciones determinadas en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.

CLÁUSULA SEXTA. - ACEPTACIÓN

Declaro expresamente mi consentimiento libre, informado y voluntario, manifestando mi conformidad con el contenido íntegro de todas y cada una de las cláusulas precedentes del presente Acuerdo, por así convenir a mis intereses, a cuyas estipulaciones me someto.

CLÁUSULA SEPTIMA. - VIGENCIA

El presente Acuerdo de Responsabilidad de la Información y Uso de Medios Electrónicos tendrá vigencia indefinida, salvo que el Actor Forestal manifieste su voluntad de poner fin al mismo, notificando tal decisión con una anticipación mínima de treinta (30) días.

Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de la Subsecretaría de Producción Forestal, podrá en cualquier momento dar por terminado el acuerdo, notificando al Actor Forestal con al menos treinta (30) días de anticipación, en caso de verificarse inactividad administrativa o ausencia de operaciones durante un período continuo de un (1) año.

El presente Acuerdo podrá suscribirse mediante firma física o electrónica, conforme a la regulación vigente, garantizando la autenticidad, integridad y no repudio de su contenido. El Actor Forestal reconoce y acepta expresamente que la firma utilizada para su formalización produce todos los efectos legales de validez, exigibilidad y admisibilidad a partir de la fecha de su suscripción.

Guayaquil, XX de XXXX, de XXXX

	INFORMACIÓN DEL ACTOR FORESTAL

	Nombres y apellidos:
	

	Número de cédula de identidad/RUC:
	

	Correo electrónico para notificaciones:
	

	Número de teléfono celular:
	

	Número de teléfono fijo:
	

	DIRECCIÓN DOMICIALIARIA DEL ACTOR FORESTAL

	Provincia de domicilio:
	

	Cantón de domicilio:
	

	Parroquia de domicilio:
	

	Barrio y/o sector de domicilio:
	

	Calle principal de domicilio:
	

	Calle secundaria de domicilio:
	

	FIRMA DEL ACTOR FORESTAL

	


�Escribir sus Nombres y apellidos


�Elegir entre Cédula de ciudadanía o RUC


�Colocar el numero de la identificación sea CC o RUC


�Nombre y número cedula o RUC de la persona natural o jurídica a quien representa


�Nombre de la compañía y RUC, a quien representa


�Ubicar lugar y fecha (día, mes, año)


�Llenar la información correspondiente, recuerde que el correo electrónico que declare en el presente documento será el que se usará para todas las notificaciones oficiales que se le harán por parte del MAGP
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